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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

San Juan de Pasto, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Referencia:             Nulidad electoral 
Radicación:            52001-33-33-009-2020-00105-01 (10099) 
Demandante: José Leader Guerrero Hermosa 
Demandado:  Municipio de Sapuyes – Concejo Municipal de Sapuyes – 

Dolly Carmenza Benavides Angan 
Asunto: Admisión recurso de apelación y traslado para alegatos 

de conclusión. 
 

Auto Interlocutorio N° D03-208-2021 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto, profirió sentencia dentro del 
proceso de nulidad electoral de la referencia, el 26 de marzo de 2021, negando las 
pretensiones de la demanda1. 
 
La providencia en comento fue notificada a las partes y al Ministerio Público, 
mediante la remisión de mensaje de datos a los correos electrónicos el 16 de abril de 
20212. 
  
La parte demandante, a través de su apoderado judicial, interpuso recurso de 
apelación contra el fallo de primera instancia, el 23 de abril de 2021, mediante correo 
electrónico enviado al juzgado de origen3. 
 
El juzgado de origen concedió el recurso interpuesto, mediante auto calendado al 20 
de mayo de 20214 que fue notificado al día siguiente5.  
 
El proceso se repartió en la Oficina Judicial el 31 de mayo de 2021, 
correspondiéndole su conocimiento al Despacho de la doctora Ana Beel Bastidas 
Pantoja6, quien mediante providencia del 1º de junio de 2021, resolvió remitir el 
expediente a este Despacho, de conformidad con lo previsto en numeral 8.5 del 
artículo 8 del Acuerdo Nº PSAA06-3501 de 2006, proferido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura7. 
 
En cumplimiento de lo anterior, mediante acta del 1º de junio de 20218, Oficina 
Judicial remitió el expediente de la referencia y la Secretaria de esta Corporación dio 
cuenta del asunto el 02 de junio de 20219.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

                                                           
1 Archivo PDF “075.Sentencia” 
2 Archivo PDF “076.NotificacionSentencia” 
3 Archivo PDF “077.ApelacionSentencia” 
4 Archivo PDF “078.AutoConcedeApelaciónSentencia” 
5 Archivo PDF “079.NotificacionAutoConcedeApelacionSentencia” 
6 Archivo PDF “083ActaRepartoApelacionSentencia” 
7 “(…) POR ADJUDICACIÓN. Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, 
en todas las demás ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá a 
quien se le repartió inicialmente (…)” 
8 Archivo PDF “087ActaRepartoApelacionSentencia” 
9 Archivo PDF “088 CUENTA SECRETARIAL reparto” 



Procede este Despacho a resolver sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto en el presente asunto. 
 
Al efecto, es menester dar aplicación a lo dispuesto en el art. 293 del C.P.A.C.A. que 
dispone lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 293. TRÁMITE DE LA SEGUNDA INSTANCIA. El trámite de la 
segunda instancia se surtirá de conformidad con las siguientes reglas: 
 
1. El reparto del negocio se hará a más tardar dentro del segundo día a su 
llegada al tribunal o al Consejo de Estado. El mismo día, o al siguiente, el 
ponente dispondrá en un solo auto sobre la admisión del recurso y que el 
expediente permanezca en Secretaría por tres (3) días para que las partes 
presenten sus alegatos por escrito. 
 
2. Vencido el término de alegatos previa entrega del expediente, el agente 
del Ministerio Público deberá presentar su concepto, dentro de los cinco (5) 
días siguientes. 
 
3. Los términos para fallar se reducirán a la mitad de los señalados para la 
primera instancia. 
 
4. La apelación contra los autos se decidirá de plano. 
 
5. En la segunda instancia no se podrán proponer hechos constitutivos de 
nulidad que debieron ser alegados en primera instancia, salvo la falta de 
competencia funcional y la indebida notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado o a su representarte.” 

 
De esta manera, teniendo en cuenta que la parte demandante presentó el recurso de 
apelación dentro del término previsto en el art. 292 del C.P.A.C.A.10 y por reunir los 
requisitos legales, se lo admitirá y se dispondrán los demás ordenamientos 
señalados en la normativa antes transcrita.  
 
Ahora bien, para efectos de realizar las notificaciones y traslados a que haya lugar 
en este proceso, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la Ley 
2080 de 2021, a través de los cuales, se modificó el artículo 201 y se adicionó el 
artículo 201A del CPACA, respectivamente.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de 
Decisión, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
por conducto de su apoderado judicial, en contra de la sentencia proferida el 26 de 
marzo de 2021, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaria de la Corporación que corra traslado a las 
partes por el término de tres (3) días, para que presenten sus alegatos. 
 

                                                           
10 “ARTÍCULO 292. APELACIÓN DE LA SENTENCIA. El recurso se interpondrá y sustentará ante el a quo en el acto de notificación o 
dentro de los cinco (5) días siguientes, y se concederá en el efecto suspensivo. Si el recurso no es sustentado oportunamente el 
inferior lo declarará desierto y ejecutoriada la sentencia. 
 
Sustentado el recurso, se enviará al superior a más tardar al día siguiente para que decida sobre su admisión. Si reúne los requisitos 
legales, será admitido mediante auto en el que ordenará a la Secretaría poner el memorial que lo fundamente a disposición de la parte 
contraria, por tres (3) días. Si ambas partes apelaren, los términos serán comunes. 
 
Contra el auto que concede y el qué admite la apelación no procede recurso. 
 
PARÁGRAFO. Los Secretarios serán responsables de las demoras que ocurran en el envío de los expedientes.” 
 



Acorde a lo dispuesto en el art. 201A de la Ley 1437 de 2011, el traslado deberá 
hacerse en la misma forma en que se fijan los estados, esto es, publicarse en la 
página web de la Rama Judicial, en el link dispuesto para este Despacho, para la 
consulta permanente por cualquier interesado. 
 
TERCERO: Vencido el término de traslado para alegar que se otorga a las partes, 
la Secretaría de la Corporación surtirá traslado al Ministerio Público por el término 
de los cinco (5) días siguientes a dicho vencimiento, para que presente el 
concepto respectivo.  
 
CUARTO: Notifíquese de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos y por mensaje dirigido al canal digital de las partes, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
Los correos electrónicos son los siguientes, de acuerdo a la información que obra 
en el expediente:  
 
Parte demandante: 
José Leader Guerrero Hermosa 
leaderguerrero@hotmail.com  
Apoderado parte demandante – Dr. Armando Benavides Cárdenas: 
armandoben007@yahoo.es  
 
Parte demandada:  
Municipio de Sapuyes - Concejo de Sapuyes: 
notificacionjudicial@sapuyes-narino.gov.co    
concejosapuyes@gmail.com  
 
Apoderada parte demandada – Dra. Julieth Johanna Tovar Castillo:  
Julieth.tc@hotmail.com  
claucbr79@gmail.com   
 
Vinculada personera municipal de Sapuyes - Dra. Dolly Carmenza Benavides 
Angan: 
personeria@sapuyes-narino.gov.co  
dollybenavidesa@gmail.com  
   
Apoderado vinculada – Dr. Carlos Alberto Maigual Achicanoy: 
carlosamaigualag@gmail.com 
 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado:  
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co  
 
Ministerio Público: 
ipestrada@procuraduria.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
Magistrada 
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